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Preparándonos para el cierre de 
ejercicio e inicio de las auditorías

Dr. C.P. y L.A. Walter G. Fernández T393 F30 / T58 F211



Preparándonos para el cierre de 
ejercicio e inicio de las auditorías

Revisión de la planificiación

Procedimientos de corte al cierre del ejercicio 

Revisión de políticas contables y marco normativo contable 

Revisión de contingencias 

Principio de empresa en funcionamiento / Empresa en marcha 

Hechos Posteriores

Confección de IAI



Revisión de la planificación

Comprensión 
de la Entidad y 

su Entorno

Evaluación de 
los Riesgos de 

Auditoría

Diseño del 
Enfoque de 
Auditoría

Determinación 
de Materialidad

Recursos y 
Cronograma

Comunicación 
con el Cliente

Cumplimiento 
de las Normas 

Éticas y de 
Independencia



Procedimientos de corte al cierre del 
ejercicio 

Inventarios de Bienes de 
cambio

Arqueos de Caja

Arqueo/Inventarios de 
otros Bienes 



Revisión de políticas contables y marco 
normativo contable 

Cumplimiento con 
el marco normativo 

contable

• Confirmar que los estados contables se preparen conforme a las Normas Contables Profesionales

• Analizar la correcta interpretación y aplicación de requerimientos específicos del marco normativo.

• Verificar que se cumpla con las disposiciones regulatorias nacionales e internacionales, incluyendo normas del BCRA, CNV o 
cualquier organismo aplicable

Impacto de Nuevas
Normas o Cambios

Regulatorios

• Identificar el impacto de normas recientemente emitidas o revisadas en los estados contables.

• Analizar y documentar la implementación de requerimientos específicos en notas y revelaciones.

Evaluación de la 
Adecuación de las 
Políticas Contables

• Verificar que las políticas contables seleccionadas sean coherentes con el marco normativo aplicable

• Evaluar los cambios en políticas contables y su correcta aplicación en los estados contables



Revisión de contingencias 

Revisar litigios, 
demandas legales

y reclamos en
curso que puedan

generar
obligaciones

futuras.

Analizar
contratos, 

acuerdos y otros
compromisos

para identificar
posibles

contingencias.

Solicitar
confirmaciones
externas, como

cartas de 
abogados, para 

obtener evidencia
adecuada.



Hechos Posteriores

Son los hechos y/o transacciones que ocurren en el lapso temporal entre la fecha de
cierre del ejercicio y la fecha de finalización de los trabajos de auditoría. Esta
última fecha, coincide con la fecha de aprobación y publicación de los EECC por parte
de la entidad.

En este período de tiempo, el Auditor es responsable de conocer los hechos
significativos que deberían reflejarse en los Estados Contables o que podrían generar
una modificación en la opinión vertida en el Informe del Auditor.

Fecha de Cierre del 

Ejercicio del Ente

• Fecha de finalización de los

trabajos de Auditoría

• Fecha de aprobación y

publicación de los EECC

HECHOS POSTERIORES AL CIERRE



Hechos Posteriores

Implicancias a nivel del Informe del Auditor Independiente y procedimientos de revisión de
hechos posteriores

• Revisión de Actas de Asamblea y Directorio.

• Confección de una Revisión Analítica a fin de identificar variaciones inusuales o que no se

correspondan con el giro ordinario del negocio.

• Actualización de Cartas de los asesores legales.

• Revisión de contratos significativos.

• Revisión de nuevas leyes/regulaciones y su potencial impacto en la entidad.

• Verificar la inclusión de la nota de Hechos Posteriores al Cierre en los Estados Contables.



Confección de IAI



Confección de IAI



Norma Unificada Argentina 
de Contabilidad 

(NUA)



Marco Normativo Contable Vigente

Generales

RT 26 - Adopción de NIIF

RT 16 - Marco conceptual de las normas contables profesionales distintas a las referidas en la RT 26

Normas de 

Exposición

Marco Conceptual
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Normas Internacionales

Normas de Medición

Particulares

RT 8 - Normas generales de exposición contable

RT 9 - Normas particulares de exposición contable
RT 11 - Normas de exposición para entes sin fines de lucro
RT 24 - Entes cooperativos

Generales
RT 17 - Desarrollo de cuestiones de aplicación general
RT 41 - Aspectos de reconocimiento y medición para Entes Pequeños

RT 6 - Estados Contables en moneda homogénea
RT 14 - Información contable de Participación en negocios conjuntos
RT 18 - Desarrollo de algunas cuestiones de aplicación particular
RT 21 - Valor patrimonial proporcional - Consolidación de estados
RT 22 - Actividad agropecuaria
RT 23 - Beneficios a los empleados posteriores a la terminación de la relación
laboral
RT 36 - Balance Social

Particulares

Normas de Exposición
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o
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as
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Marco Normativo Contable a partir de la 
RT 54 (T.O. RT 59) - NUA

RT 26 - Adopción de NIIF

RT 16 - Marco conceptual de las normas contables profesionales distintas a las referidas en la RT 26

Normas Particulares 
(Fuera alcance NUA)

Marco Conceptual

N
o
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Normas Internacionales

Normas Generales-
Particulares-Específicas

RT 24 - Entes cooperativos

Exposición

RT 54 - Norma Unificada Argentina de Contabilidad. 
(Modificada por la RT 59)

Medición

RT 36 - Balance SocialMedición

Exposición



Introducción

Depurar

La NUA es un texto integral y organizado que reúne todos los temas abordados en las 
Resoluciones Técnicas que reemplaza.

Incorpora nuevos asuntos no tratados previamente, simplifica la estructura de los 
temas y mejora la claridad y comprensión mediante el uso de un lenguaje más claro y 

preciso.

ClarificarSistematizar



Vigencia

Aplicación 
Anticipada

Se admite la aplicación anticipada para la preparación de estados contables 
correspondientes a ejercicios finalizados a partir del 30 de septiembre de 2024 inclusive.

Aplicación 
Obligatoria

Para la preparación de estados contables correspondientes a ejercicios iniciados a partir del 
1° de enero de 2025 inclusive, sin exigir su aplicación a los períodos intermedios 
comprendidos en el primer ejercicio.

La Norma Unificada Argentina de Contabilidad fue adoptada por el CPCECABA, 
mediante la Resolución P. N° 460/2024.



Vigencia

Inicio 
Aplicación 
Obligatoria

Cierre de 
ejercicio 

bajo NUA

30/09/24 01/01/25 31/12/25

Ejercicio anual bajo NUA

Aplicación 
Obligatoria

Períodos 
Intermedios

31/03/26

Aplicación 
Anticipada



Estructura – Títulos y Capítulos
INTRODUCCIÓN OBJETIVO Y ALCANCE DE ESTA RESOLUCIÓN TÉCNICA

TITULO I  -

NORMAS GENERALES

CAPÍTULO 1 ~ CUESTIONES DE APLICACIÓN GENERAL

CAPÍTULO 2 ~ PROCEDIMIENTOS CONTABLES DE APLICACIÓN GENERAL

CAPÍTULO 3 ~ RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN DE PARTIDAS DEL ACTIVO

CAPÍTULO 4 ~ RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN DE PARTIDAS DEL PASIVO Y DEL PATRIMONIO NETO

CAPÍTULO 5 ~ EFECTOS CONTABLES PROCEDENTES DE DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS, TRANSACCIONES O CONTRATOS

CAPÍTULO 6 ~ NORMAS GENERALES SOBRE PRESENTACIÓN DE ESTADOS CONTABLES

TÍTULO II -

NORMAS PARTICULARES

CAPÍTULO 7 ~ PROCEDIMIENTOS CONTABLES DE APLICACIÓN PARTICULAR

CAPÍTULO 8 ~ RECONOCIMIENTO Y MEDICIÓN DE PARTIDAS PARTICULARES

CAPÍTULO 9 ~ EFECTOS PROCEDENTES DE DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS, TRANSACCIONES O CONTRATOS PARTICULARES

TITULO III -

NORMAS ESPECÍFICAS

CAPÍTULO 10 ~ ACTIVIDAD AGROPECUARIA

CAPÍTULO 11 ~ ESTADOS CONTABLES DE NEGOCIOS CONJUNTOS NO SOCIETARIOS: CUESTIONES ESPECÍFICAS

APÉNDICE A: NORMAS DE TRANSICIÓN

GLOSARIO GLOSARIO



Micrositios Profesionales
https://www.consejo.org.ar/micrositios-profesionales



Micrositio NUA
https://www.consejo.org.ar/micrositios-profesionales/rt-54-norma-unificada-argentina-de-contabilidad

Accedé al 
micrositio



Micrositio NUA
https://www.consejo.org.ar/micrositios-profesionales/rt-54-norma-unificada-argentina-de-contabilidad



Micrositio NUA
https://www.consejo.org.ar/micrositios-profesionales/rt-54-norma-unificada-argentina-de-contabilidad



Micrositio NUA
https://www.consejo.org.ar/micrositios-profesionales/rt-54-norma-unificada-argentina-de-contabilidad



Micrositio NUA
https://www.consejo.org.ar/micrositios-profesionales/rt-54-norma-unificada-argentina-de-contabilidad



Micrositio NUA
https://www.consejo.org.ar/micrositios-profesionales/rt-54-norma-unificada-argentina-de-contabilidad



Presentación de Estados 
Contables correspondientes 

a Períodos Intermedios



Presentación de Estados Contables 
correspondientes a Períodos Intermedios

¿Qué es un Estado Contable de Períodos Intermedios?

Completo o condensado, referido a un período más 
pequeño que el ejercicio de la entidad.

(Párrafo 741)



Presentación de Estados Contables 
correspondientes a Períodos Intermedios

Estados contables completos de períodos intermedios

Estados contables condensados de períodos intermedios

Contenido equivalente al de estados contables de ejercicio completo

Las notas incluyen solo la información que resulta significativa para interpretar 
los cambios en la situación patrimonial, y la evolución patrimonial y financiera 

desde la fecha de cierre del ejercicio anual más reciente y hasta la fecha de 
cierre del período intermedio sobre el que se informa.

EERR EEPN

EFE
NOTAS 

(seleccionadas)

Posibillidad 
de presentar

ESP

Definiciones (párrafo 741)

(P
ár

ra
fo

 7
4

7
)



Presentación de Estados Contables 
correspondientes a Períodos Intermedios

• Mismas políticas contables que utiliza para sus Estados Contables anuales.

• Normas referidas a modificación de la información de ejercicios anteriores 
(AREA).

• Criterios para evaluar la significación de una desviación. 

Criterios a emplear en los EECC de períodos intermedios (párrafos 742 y 743)



Presentación de Estados Contables 
correspondientes a Períodos Intermedios

Estados contables completos de períodos intermedios

Estados contables condensados de períodos intermedios

Identificará en el título de los Estados Contables la alternativa seleccionada

Presentación de EECC de períodos intermedios (párrafo 744 a 750)



Presentación de Estados Contables 
correspondientes a Períodos Intermedios

Notas explicativas

• Declaración de que no se han modificado las políticas y métodos utilizados en los estados contables anuales más recientes o
descripción de la naturaleza y efecto de tales cambios.

• Explicación de la estacionalidad o carácter cíclico de las operaciones.

• Naturaleza y monto de cuestiones inusuales por naturaleza, tamaño o incidencia.

• Naturaleza y monto de cambios ocurridos en las estimaciones informadas en períodos intermedios anteriores del ejercicio en curso
o en ejercicios anteriores.

• Movimientos (emisiones, recompras, reembolsos) de valores representativos de deuda o capital de la entidad.

• Dividendos pagados por cada tipo de acciones.

• Hechos posteriores al cierre del período intermedio que, siendo de carácter significativo, no correspondió darle efecto en los
estados contables del período intermedio.

• El efecto en los cambios en la composición de la entidad durante el período intermedio, tales como combinaciones de negocios,
adquisición o venta de inversiones a largo plazo en otras entidades, reestructuraciones, operaciones discontinuadas.

Presentación de EECC de períodos intermedios (párrafo 744 a 750)



Presentación de Estados Contables 
correspondientes a Períodos Intermedios

Notas explicativas – Ejemplos correspondientes a Estados Financieros públicos bajo IFRS

Presentación de EECC de períodos intermedios (párrafo 744 a 750)



Presentación de Estados Contables 
correspondientes a Períodos Intermedios

Notas explicativas – Ejemplos correspondientes a Estados Financieros públicos bajo IFRS

Presentación de EECC de períodos intermedios (párrafo 744 a 750)



Presentación de Estados Contables 
correspondientes a Períodos Intermedios

Notas explicativas – Ejemplos correspondientes a Estados Financieros públicos bajo IFRS

Presentación de EECC de períodos intermedios (párrafo 744 a 750)



Información comparativa
en los Estados Contables



Información comparativa
en los Estados Contables

Estados Contables
Son una herramienta fundamental para facilitar la 
toma de decisiones económicas de los distintos 
usuarios.

RT FACPCE N°16 
“Marco 

Conceptual 
de las

Normas 
Contables 

Profesionales”

Requisito de Comparabilidad (Sección 3.1.4)

La información contenida en los estados contables de un ente debe ser
susceptible de comparación con otras informaciones:

a) del mismo ente a la misma fecha o período;

b) del mismo ente a otras fechas o períodos;

c) de otros entes.



Información comparativa
en los Estados Contables

(Capítulo 1 - párrafos 58 al 65)

Información comparativa

58. Una entidad presentará los importes de los estados contables en, por lo menos, dos columnas.

Anteriormente, la RT FACPCE N° 8 (Capítulo II, Punto E), señalaba que:

“los importes de los estados contables básicos se presentarán a dos columnas. En la primera se
expondrán los datos del período actual y en la segunda la siguiente información comparativa”

Criterios de presentación de la información comparativa en la NUA



Información comparativa 
en los Estados Contables

Períodos
intermedios

Ejercicios 
completos

correspondiente al ejercicio precedente

del período equivalente del ejercicio precedente 
(si existe la información)

a la fecha de cierre del ejercicio completo precedenteESP

EERR –
EEPN - EFE

Una entidad presentará en la primera columna los datos del período actual, y en la
segunda, la información comparativa: (Párrafo 59)



Información comparativa 
en los Estados Contables

Ejemplo: Si una compañía cierra 31/12, tiene que realizar la presentación de los Estados Contables
correspondientes a períodos intermedios al 30/06/2026.

ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL
Por el ejercicio finalizado el 30/06/2026 comparativo con el ejercicio anterior 

30/06/2026 31/12/2025 30/06/2026 31/12/2025



Información comparativa 
en los Estados Contables

Ejemplo: Si una compañía cierra 31/12, tiene que realizar la presentación de los Estados Contables
correspondientes a períodos intermedios al 30/06/2026.

ESTADO DE RESULTADOS
Por el ejercicio finalizado el 30/06/2026 comparativo con el ejercicio anterior 

30/06/2026 30/06/2025



Información comparativa 
en los Estados Contables

Ejemplo: Si una compañía cierra 31/12, tiene que realizar la presentación de los Estados Contables
correspondientes a períodos intermedios al 30/06/2026.

ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO

Por el ejercicio finalizado el 30/06/2026 comparativo con el ejercicio anterior 

30/06/2026 30/06/2025



Información comparativa 
en los Estados Contables

Ejemplo: Si una compañía cierra 31/12, tiene que realizar la presentación de los Estados Contables
correspondientes a períodos intermedios al 30/06/2026.

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO (Enfoque sintético)
Por el ejercicio finalizado el 30/06/2026… comparativo con el ejercicio anterior 

30/06/2026 30/06/2025



Información comparativa 
en Estados Contables

Estado de Resultados (Párrafo 59 A)

Podrá presentar , de forma separada, la información referida a:
- Resultados acumulados desde el inicio del ejercicio hasta la fecha del período 

intermedio actual, junto con sus cifras comparativas.
- Los resultados devengados en el período intermedio actual, junto con sus cifras 

comparativas.

Negocios/actividades estacionales (Párrafo 60)

Presentará en el Estado de Situación Patrimonial de períodos intermedios, una tercera 
columna o nota con los datos correspondientes a la misma fecha del ejercicio precedente.

Estados 
Contables de 

Períodos
Intermedios



Información comparativa 
en Estados Contables

• Políticas contables de medición,
• Unidad de medida,
• Agrupamiento de datos y
• Revelación en notas.

a) aplique las normas sobre “Modificación de la información de ejercicios anteriores”
b) utilice nuevas normas contables referidas al contenido y forma de los estados

contables; o
c) modifique el contenido de los componentes de los estados contables cuya exposición

sea especialmente requerida por esta Resolución Técnica u otras normas contables.

Información 
comparativa

Datos de períodos anteriores (Párrafo 62)

Podrán diferir cuando, en el período actual, la entidad: 

Utilizadas en el período actual



Información comparativa 
en Estados Contables

Cuando la aplicación por primera vez de una norma o política contable o la corrección de un
error, una entidad procederá a efectuar dicha modificación, salvo que sea impracticable
determinar los efectos del cambio. En este caso, revelará en notas.

Impracticable modificar la información de períodos anteriores cuando:

a) los efectos de la aplicación retroactiva no son determinables,

b) necesite estimaciones significativas relativas a transacciones, eventos o condiciones de
ese período anterior y no cuente con evidencias acerca de las circunstancias para efectuar
tales estimaciones; o

c) no pueda establecer si las evidencias disponibles ya existían a la fecha en que los estados
contables a modificar fueron originalmente emitidos o si están basadas en información
posterior, a la que no corresponde dar efecto retroactivo.

Modificación 
de la 

información 
de períodos 
anteriores

(Párrafo 63 y 
64)



Información comparativa 
en Estados Contables

Cuando:

i. no haya tenido obligación de emitir el estado contable del período con el cual se
exige la comparación; o

ii. esta Resolución Técnica u otras normas contables la dispensen de ello.

Una entidad describirá en notas la existencia de circunstancias que limiten la
comparabilidad de la información; por ejemplo, debido a:

a) diferencias en la duración del ejercicio o período actual;

b) efectos de la estacionalidad de sus actividades; u

c) otros hechos.

No presentará 
información 
comparativa 

(Párrafo 61 b)

Comparabilidad 
de la 

información
(Párrafo 65)



Información comparativa
en Estados Contables

Metodología para reexpresar en moneda homogénea la información comparativa
(Capítulo 2 - párrafos 176 al 200)

Al presentar los estados contables en moneda de cierre, la entidad expresará todas las cifras
comparativas, adecuadas –de corresponder– con los criterios de reconocimiento y medición utilizados
en el período actual, aplicando el coeficiente que resulte de dividir el valor del índice correspondiente a
la fecha de los estados contables por el valor del índice referido a la fecha o período comparativo.

Ajuste de las cifras correspondientes al período comparativo en moneda de 
cierre (actual) (párrafo 197)



Conclusiones

 Incorpora metodología detallada para la preparación de los estados contables de
períodos intermedios.

 Desarrolla con mayor profundidad los criterios de exposición y presentación de la
información comparativa.

 Posibilidad de presentar la información contable en más de dos columnas para
aquellos entes que así lo necesiten.



Accedé a la Colaboración Técnica 
sobre Presentación de la 
información comparativa 
en los EECC de acuerdo 

a la RT N° 54 (T.O. RT Nº 59) 
en TRIVIA.



Muchas gracias


